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NOTASINFRACCIÓN

El humo de cigarro con�ene cerca de 4000 
sustancias químicas, de las cuales, 50 
son cancerígenas. 
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TABLA DE
SANCIONES Y MULTAS

Por cada ocurrencia: 0,1 UIT (aplicable 
solo a personas naturales).

----------

--------

Fumar en lugares 
prohibidos.
Presencia de 
personas con 
cigarrillos 
encendidos.                                                   
Detección de 
presencia de 
humo de tabaco.

0,5 UIT 1 UIT La empresa de 
transporte y el 
�tular de la 
unidad de 
transporte 
responderán 
solidariamente.

Comercializar 
productos de 
tabaco. 
Consignados en el  
Num.1, Art.11 de 
Ley.

2 UIT
Cierre temporal 
del 
establecimiento 
y/o suspensión 
de la licencia.

5 UIT
Cierre temporal 
del 
establecimiento 
y/o suspensión 
de la licencia.

----------

Comercializar 
menos de 10 
unidades y el 
expendio unitario 
de cigarrillos.

Se ordenará el 
decomiso de 
bienes.
El cierre defini�vo o 
cancelación frente 
a la reiterancia en la 
infracción.

Comercializar 
productos de 
tabaco con 
intervención de 
menores de 18 
años edad.

4 UIT
Cierre defini�vo o 
cancelación de la 
licencia del 
establecimiento.

10 UIT
Cierre defini�vo o 
cancelación de la 
licencia del 
establecimiento

Cierre defini�vo o 
cancelación 
aplicará frente a la 
reiterancia en 
infracción.

Omi�r o exhibir 
inadecuadamente 
la señalización.

0,1 UIT. 0,5 UIT. ----------

Impedir, deteriorar 
o remover prueba 
contaminación 
ambiental.

0,5 UIT. 1 UIT. ----------

Infringir las 
disposiciones 
referidas al empleo 
de máquinas 
expendedoras.

1 UIT
Cierre temporal o 
suspensión de la 
licencia del 
establecimiento.

2,5 UIT
Cierre temporal o 
suspensión de la 
licencia del 
establecimiento.

----------

Infringir otras 
disposiciones de la 
Ley y Reglamento, 
relacionado con la 
comercialización de 
productos de 
tabaco.

2 UIT 
Cierre defini�vo o 
cancelación de la 
licencia del 
establecimiento.

5 UIT
Cierre defini�vo o 
cancelación de la 
licencia del 
establecimiento.

El cierre defini�vo 
o cancelación de la 
reiteración en la 
infracción.

El humo de tabaco produce
más de 50 enfermedades

Transtorno psicológico
Caida de cabello
Cataratas
Pérdida de audición
Arrugas

Efisema
Osteoporosis

Úlcera gástrica
Aborto
Infer�lidad

Discromia de los dedos

Desórdenes menstruales

Cáncer de útero

Enfermedad de Buerger

Deterioro de la dentadura
Cáncer de faringe
Cáncer de laringe

Cáncer de pulmón
Cardiopa�as

Cáncer de páncreas
Cáncer de esófago

Cáncer de riñón y uréteres
Cáncer de vejiga

Impotencia
Deformación de

los espermatozoides
Psoriasis

Cáncer de mama

Fumar en lugares 
prohibidos.

COMPETENCIAS DEL SECTOR SALUD EN LAS

3 UIT
Cierre defini�vo 
o cancelación de 
la licencia del 
establecimiento.

8 UIT
Cierre defini�vo 
o cancelación de 
la licencia del 
establecimiento.

Arsénico
(veneno)

Metano
(gas de

alcantarilla)
Metanol

(combus�ble
para cohetes)

Pintura

Amoniaco
(limpiador de

inodoros)

Nico�na
(insec�cida)

Tolueno
(solvente
industrial)

Cadmio
(baterías)

Butano
(líquido para

encendedores)

Ácido acé�co
(vinagre)

Ácido
esteárico

(cera de velas)

Monóxido de
Carbono

Fuente: Ministerio de Salud

Fuente: eligenofumar.cl

Fuente: Decreto Supremo N°001-2011-SA / Anexo N°07.



La Organización Mundial 
de la Salud señala que 
cada año, más de

La DIGESA/DIRESAS/GERESAS/DIRIS verifican 
que los ambientes se encuentren 100% libres 
de humo de tabaco conforme a lo establecido 
en la Norma Técnica de Salud NTS 
158-MINSA/2019, en:

RESPONSABLES

TABACO EN EL PERÚ:

INSPECCIÓN SANITARIA
FLUJOGRAMA DE LAIMPORTANCIA

8millones
de personas

del tabaco.
fallecen a causa

Más de 7 millones de estas defunciones se 
deben al consumo directo de tabaco y 
alrededor de 1,2 millones son consecuencia de 
la exposición de no fumadores al humo ajeno.

En el 2004, el Perú suscribió el Convenio Marco 
para el Control del Tabaco (CMCT) para 
proteger a las generaciones presentes y futuras 
de las devastadoras consecuencias sanitarias, 
sociales, ambientales y económicas del 
consumo de tabaco y de la exposición al humo 
de tabaco.

de peruanos lo han usado
al menos una vez en los

úl�mos 30 días

es la edad promedio
del primer consumo

en los hombres

Se iden�ficará con
su fotocheck ante el 
establecimiento.

Realizará la inspección en el 
establecimiento

Inexistencia de personas fumando.
Inexistencia de espacios para 
fumadores.
Inexistencia de ceniceros, 
dispensadores de cigarrillos y 
cualquier accesorio relacionado al 
consumo de tabaco.

Levantará Ácta

¿Incumple la
NTS 158-MINSA/2019?

SÍ

Inicio de un
PAS

NO

FIN

Fuente: Ministerio de SaludFuente: Ministerio de Salud

18.9% 18.4 AÑOS
17.4 años

en las mujeres
19.5 años

2´761,564 personas

de peruanos lo han usado
al menos una vez en los

úl�mos 12 meses

27.0%

3´943,078 personas

de peruanos lo han usado
al menos una vez en la vida

52.5%
7´672,383 personas

67.7% 50.8%

3.6%
de personas encuestadas 
señalan que han sen�do 
algunas veces el deseo de 
fumar un cigarrillo al 
despertar por las mañanas.

0.1%
sienten siempre este 
deseo (indicando una 
posible adcción).

Prevalencia de vida 
(usó por lo menos 
alguna vez en la vida).

Establecimientos
dedicados a la
salud

Dependencias
públicas

Lugares de
trabajo

Lugares
públicos

Medios de
transporte
público

Casinos Restaurantes

Establecimientos
dedicados a la
educación.

INICIO


